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Mexicali, Baja California, a dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy

CUENTA al Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Jaime Vargas

Flores, a las doce horas con treinta y nueve minutos del día en que se actúa, se

recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, escrito original signado por

Jorge Lee Galíndo, Director Generalde la Secretaria de Desarrollo Democrático,

Participación Social y Asuntos Religiosos, de la Secretaria de Gobernación,

constante en una fqa útil; con el cual da contestación al oficio

TJEBC/SG N164812021, con el que se le da vista a esa Dirección General de

Asuntos Religiosos, respecto a la sentencia de fecha cuatro de noviembre

presente, la cual obra en autos del expediente que nos ocupa. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo

10, fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se AGUERDA:

ÚttlCO.- Ténganse por recibido el escrito de cuenta, toda vez que el

presente expediente fue enviado a Sala Guadalajara del Poder Judicial de la

Federación para su substanciacion, agréguese a los autos del cuadernillo

de impugnación citado al rubro para que obre como derecho corresponda.
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